
 

 

SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, con memorial de la apoderada del demandado 

en el cual solicita modificar el porcentaje de embargo. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 13 de agosto de 2020 

             JHONIER ROJAS SANCHEZ 

El Secretario,      

                                                              

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No.:  886 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

Demandante: GUADALUPE RINCON GOMEZ  

Demandado: YONHI WILSON MUÑOZ VILLADA     

Radicado: 

Providencia: 

76-001-31-10-001-2018-00175-00 

Trámite   

 

 

Se recibe a través del correo electrónico institucional memorial en el cual la apoderada de la 

parte demandada solicita lo siguiente: 

 

- La disminución del porcentaje de embargo que fue decretado por cuenta de este 

proceso en proporción al 40% de lo devengado como empleado de EMCALI 

- Adelantar una audiencia de conciliación con el fin que la parte actora acepte los pagos 

efectuados por el demandado, cuyos recibos fueron aportados en la liquidación del 

crédito. 

- Que se vincule al proceso al joven beneficiario de los alimentos puesto que ha 

alcanzado la mayoría de edad y teniendo la capacidad para representarse así mismo, 

sea él quien reciba directamente los alimentos decretados a su favor. 

 

Frente a la primera petición, se procederá a poner en conocimiento de la parte actora el escrito 

presentado. 

 

Frente a la solicitud de adelantar una audiencia de conciliación, es preciso indicar que 

actualmente se encuentra en proceso un recurso de queja, por lo que se decidirá la petición 

una vez por el Tribunal se decida sobre este recurso. 

 



YMHP 

 

 

Frente a la solicitud de vinculación al beneficiario de los alimentos por cuanto alcanzó la 

mayoría de edad, una vez se tenga acceso al expediente que se encuentra en el despacho, 

se validará con el registro civil de nacimiento que obra en el plenario a fin que el despacho se 

pronuncie al respecto. 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI, VALLE DEL CAUCA. - 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Poner en conocimiento de la parte actora el escrito presentado por la apoderada 

de la parte demandada. 

 

SEGUNDO. – No acceder a la fijación de una fecha para conciliación por lo antes expuesto.  

 

TERCERO.- Gestionar solicitud de ingreso al despacho a fin de tener acceso al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ           

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE  SANTIAGO 

DE CALI – SECRETARIA 

 

ESTADO No. _____________ 

 

EN LA FECHA __________________________________________ 

 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 

A.M. 

El Secretario, 

 

 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 




